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Número 4366

PRIMERA INSTANCIA

E l NSTRUCCIÓ N

NiJMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberta Tomás San José Cors,
Secretario de] Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número
Tres de L :►rca (Murcia). -

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen auto .+ de juicio ejecutivo núme-
ro 10/91, seguidos a instancia del Pro-
curador don José María Terrer Artés,
en nombre ;r representación de Caja
de Ahorros de Murcia, contra don
Francisco V .rlverde López y doña Jua-
na María A.lbarracín Martínez, los
que se encuf ntran en rebeldía .

Que por propuesta dictada en dicho
procedimier to de fecha 17-3-93 se ha
acordado noti.ficar y requerir a los de-
mandados rebeldes en la forma que se
dice en propuesta de providencia que
dice así:

"Propues' :a de providencia . Secre-
tario Sr . San José Cors . Lorca, a dieci-
siete de marzo de mil novecientos no-
venta y tres Como viene solicitado en
el acta de subasta póngase en conoci-
miento de los demandados rebeldes la
cantidad ofrecida por la actora de
773.988 pesetas por el bien subasta-
do, referente a Cueva situada en el
término de Pulpí, paraje que llaman
Rincón de los Nidos, con una superfi-
cie de terre : lo de ochenta y ocho me-
tros cúadraclos, y se les requiera para
que dentro de los nueve días siguien-
tes, podrá pagar al acreedor liberando
los bienes ; :► presentar persona que
mejore la ps :►stura, quedando en sus-
penso la aprobación del remate ; para
la práctica de lo interesado se publi-
carán edictos en el tablón de anuncios
de este Juzl ;ado y tablón de anuncios
del Juzgado de Paz de Águilas, así co-
mo en el 'Boletín Oficial de la Región
de Murcia" entregando los despachos
correspondientes al Procurador Sr .
Terrer para que cuide de su cumpli-
miento y re porte . Así lo propongo a
S.S @ y firmo. Doy fe. Firmado. El Se-
cretario, Alberto Tomás San José
Cors.- Cor. .forme: El Juez, Juan Al-
cázar Alcázar . R,abricados . "

Y para qae sirva de notificación y
requerimier ito en forma a los deman-

dados rebeldes, expido el presente en
Lorca, a diecisiete de marzo de mil no-
vecientos noventa y tres.- El Secre-
tario .

Número 4356

PRIIViERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez
del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Murcia y su par-
tido .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario artículo
131 Ley Hipotecaria número 379/92-
P,instado por B .N.P. España, S.A.,
contra don Emilio Carpes Arnaldos y
doña Mil Ángeles Sánchez López, en
el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta y
por término de veinte días los bienes
embargados que más adelante se di-
rán, junto con su tasación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, señalán-
dose para la primera subasta el día 8
de junio a las 10 horas, por el tipo de
tasación .

Para la segunda subasta, en el caso
de no haber postores en la primera, ni
haber pedido en forma la adjudicación
la parte demandante, el día dos de ju-
lio, a las diez horas, por el tipo de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento .

Para la tercera subasta, en el caso
de no haber postores en la segunda, ni
pedido el actor la adjudicación en le-
gal forma, el día veintisiete de julio, a
las diez horas, sin sujeción a tipo .

Condiciones

Primera .- El tipo para la primera
subasta será el pactado en la escritu-
ra de constitución de hipoteca y que
más adelante se dirá . No admitiéndo-
se postura alguna inferior al tipo de
la primera, o segunda subasta, según
se trate . .

:~egunda .- Para tomar parte en la

pritnera o en la segunda subasta de-
ber,in consignar previamente, en la
me a del Juzgado o en el estableci-
mio nto destinado al efecto una canti-
da( igual o superior al veinte por
cie to del tipo de licitación. Para to-
ma parte en la tercera subasta la
car eidad a consignar será igual o su-
per or al veinte por ciento del tipo de
lici ación de la seguncía .

ercera.- Las subastas se celebra-
rár en forma de pujas a la llana, si
bie , además, hasta el día señalado
par a el remate podrán hacerse pujas
poz escrito en sobre cerrado .

Cuarta .- Los autos estarán de
ma ►ifiesto en Secretaría, y que las
car ;as anteriores y las preferentes al
cré li.to del actor, continuarán subsis-
ten :es y sin cancelar, entendiéndose
quF el rematante la s acepta y queda
sul rogado en la responsabilidad de la
mi: ma, sin destinarse a su extinción
el í recio del remate. Estando unida a
aut, ►s la certificación del Registro, en-
ten iiéndose que todo licitador acepta
cor 10 bastante la titu lación .

(luinta. -A instancia del actor,
pocrán reservarse los depósitos de
aqt ellos postores que hayan cubierto
el t po de la subasta a fin de que si el
pri ner adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones pueda aprobarse el
rer ate a favor de la. que le sigan, por
el ( rden de sus respectivas posturas .

exta.- Sirviendo la publicación
del presente de notificación en legal
for na al demandado para el caso en
qut sea negativa la personal por no
ser hallado en su domicilio o encon-
tra se en ignorado paradero .

Bienes objeto de subast a

°iso número tres u vivienda en pri-
me a planta, casa sica en Molina de
Sel :ura, inscrita al tomo 1.012 del ar-
chi,,o general, libro a 18, folio 108, fin=
ca 7.197, inscripción 4á del Registro
de a Propiedad de Molina de Segura .

l'asación 1 o subasta : ocho millones
setecientas treinta mil pesetas .

►ado en Molina de Segura a dos de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Juez.- El Secretario .


